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DECRETO No. 293-2011 II P.O., por medio del cual se autoriza a la C. Amanda Patricia Domínguez 
Guerrero, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus 
funciones el C. Gerardo Ortiz Arellano, quien fuera Director del Centro de Reinserción Social de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, dependiente de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 294-2011 II P.O., por medio del cual se se autoriza a la C. Faviola Valverde Delgara y a 
su hija de nombre Francheska Jacqueline Reyes Valverde, una pensión mensual equivalente al 100% de 
las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Mario Antelmo Reyes Rizo, Agente 
Estatal Preventivo, Adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada División 
Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado. 
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DECRETO No. 295-2011 II P.O., por medio del cual se reforma el Decreto No. 643/09 II P.O., a fi n de otorgar 
a la C. Tita Corona Márquez, una parte proporcional de la pensión mensual con motivo del fallecimiento del 
C. Víctor Alfonso Parada Moreno, quien fuera Agente de la Policía Ministerial Investigadora, de la Agencia 
Estatal de Investigaciones, actualmente denominada División de Investigación, dependiente de la Policía 
Estatal Única,  y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 296-2011 II P.O., por medio del cual se reforma el Decreto No. 609/09 II P.O., a fi n de otorgar 
a la C. Ana Aguirre García, una parte proporcional de la pensión mensual, con motivo del fallecimiento 
del C. Ángel Enrique Olivas Stirk, quien fuera Agente de la Policía Ministerial Investigadora, de la Agencia 
Estatal de Investigaciones, actualmente denominada División de Investigación, dependiente de la Policía 
Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 300-2011 II P.O., por medio del cual se adiciona un párrafo al Artículo Noveno de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juárez, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2011. Así mismo, se modifi ca y adiciona 
la Tarifa de Derechos y Aprovechamientos anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, en los 
numerales 2.1.2., 2.1.2 Bis, 2.1.8. Bis, 3.4.1., 3.4.2., 21.5 y 21.11., y se elimina el 8.2.7.
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DECRETO No. 301-2011 II P.O., por medio del cual se modifi ca el Artículo Quinto, tercer párrafo de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Buenaventura, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2011.
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DECRETO No. 302-2011 II P.O., por medio del cual autoriza a la C. Carmen Sandra Valencia Moreno, así 
como a sus menores hijos  de nombres Saúl Almitri y Cassandra, ambos de apellidos Chávez Valencia, una 
pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el 
C. Saúl Chávez Sandoval, quien se desempeñaba como Perito de Servicios Periciales y Ciencias Forenses 
dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, actualmente denominada Fiscalía General 
del Estado.
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DECRETO No. 303-2011 II P.O., por medio del cual se autoriza a la C. Mónica Varela Juárez, así como a 
sus hijas de nombres Karen Daniela y la menor Andrea Naria, ambas de apellidos Vázquez Varela, una 
pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones 
el C. Juan Luis Vázquez Pérez, quien se desempeñaba como Perito de Servicios Periciales y Ciencias 
Forenses, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, actualmente denominada Fiscalía 
General del Estado.
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DECRETO No. 304-2011 II P.O., por medio del cual se autoriza a la C. María Guadalupe Martínez Villanueva, 
a sus hijos Vianey Reyes Martínez y los menores Eunice y Jorge, todos de apellidos Reyes Martínez, una 
pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. 
Jorge Omero Reyes Favela, quien se desempeñaba como Agente Estatal Preventivo, Adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada Policía de la División Preventiva, dependiente de 
la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 306-2011 II P.O., por medio del cual se modifi ca el Decreto No. 32/2010 I P.O., con el 
propósito de adecuarlo, en virtud de la Licencia concedida al Diputado Héctor Elías Barraza Chávez, y estar 
en aptitud de designar como representantes del H. Congreso del Estado ante la Comisión Estatal para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, a los Legisladores: Fernando Mendoza Ruíz, en 
calidad de Primer Vocal, y Raúl García Ruíz, en calidad de Segundo Vocal.
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PODER EJECUTIVO

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, CD. DELICIAS, CHIH.
CONVOCATORIA Estatal 002-2011 de la Licitación Pública No. 38058001-003-11, 38058001-004-11 y 
38058001-005-11, relativas a la compra de equipo de cómputo; herramienta para operación y mantenimiento; 
servicio de traslado y custodia de valores, respectivamente.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL, GUACHOCHI, CHIH.
CONVOCATORIA de Licitación Pública Nacional No. MG-OP-001-2011, relativa a la adquisición de 
maquinaria.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    Pág. 2871 a la 2900
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Gobierno Local
Poder Legislativo

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
                  293/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Amanda Patricia Domínguez 
Guerrero, a partir del 15 de noviembre del año 2010, una pensión mensual consistente en la cantidad de $44,930.00 (CUARENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA  PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con 
motivo de sus funciones el C. Gerardo Ortiz Arellano, quien fuera Director del Centro de Reinserción Social de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, dependiente de la Fiscalía General del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Gerardo Ortiz Arellano.

La C. Amanda Patricia Domínguez Guerrero, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, 
a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea benefi ciaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la C. Amanda Patricia Domínguez Guerrero, en su calidad de cónyuge supérstite, la pensión 
subsistirá hasta en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio 
socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado benefi cio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fi n de otorgar los 
benefi cios contemplados en este Decreto a la benefi ciaria indicada con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de abril del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
                  294/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Faviola Valverde Delgara y a su hija 
de nombre Francheska Jacqueline Reyes Valverde, a partir del 15 de agosto del año 2010, una pensión mensual de $13,380.00 
(TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo 
de sus funciones el C. Mario Antelmo Reyes Rizo, Agente Estatal Preventivo, Adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, 
actualmente denominada División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del 
Estado.
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El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las benefi ciarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada a favor de la menor Francheska Jacqueline Reyes Valverde, le será entregada por conducto de su madre, 
la C. Faviola Valverde Delgara, hasta que ella cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor  Francheska Jacqueline Reyes Valverde, en Instituciones 
de Enseñanza Pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se 
encuentre estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida 
por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fi je la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Mario Antelmo Reyes Rizo. 

La C. Faviola Valverde Delgara y su hija de nombre Francheska Jacqueline Reyes Valverde, tendrán derecho a recibir el servicio 
médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean benefi ciarias de 
la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los benefi cios de la pensión a favor de la menor antes mencionada, subsistirán hasta que cumpla la 
mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún 
ofi cio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a Faviola Valverde Delgara, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 
contraiga nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre la 
necesidad del citado benefi cio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fi n de otorgar los 
benefi cios contemplados en este Decreto a las benefi ciarias indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de abril del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
                  295/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan cuatro párrafos al Artículo Primero, así como un párrafo al Artículo Segundo, ambos del Decreto 
No. 643/09 II P.O., de fecha de expedición del 12 de mayo de 2009, publicado en el Periódico Ofi cial del Estado, del 3 de junio de 
2009, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.-…....................

…………………………………………….

……………………………………………
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……………………………………………

……………………………………………

La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 
64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, autoriza a  favor 
de la C. Tita Corona Márquez, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una parte proporcional de la pensión mensual 
consistente en la cantidad de $14,977.30 (CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), equivalente 
al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones el C. Víctor Alfonso Parada Moreno, quien fuera Agente de 
la Policía Ministerial Investigadora, de la Agencia Estatal de Investigaciones, actualmente denominada División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
 
Las cantidades otorgadas serán entregadas, en la proporción que le corresponde, directamente a la C. Tita Corona Márquez.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Víctor Alfonso Parada Moreno.

La C. Tita Corona Márquez, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 
Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea benefi ciaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.-………………………

Los benefi cios de la pensión subsistirán hasta que la C. Tita Corona Márquez, contraiga nupcias o por cualquier otra causa deje 
de necesitarlos, por lo que deberán practicársele anualmente evaluaciones económicas.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de abril del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  296/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan cuatro párrafos al Artículo Primero, así como un párrafo al Artículo Segundo, ambos del Decreto 
No. 609/09 II P.O., de fecha de expedición del 26 de marzo de 2009, publicado en el Periódico Ofi cial del Estado, del 18 de abril 
de 2009, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.- …………………

…………………………………………….

…………………………………………….

……………………………………………

…………………………………………..
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La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 
64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, autoriza a  favor 
de la C. Ana Aguirre García, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una parte proporcional de la pensión mensual 
consistente en la cantidad de $12,487.30 (DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), equivalente 
al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones el C. Ángel Enrique Olivas Stirk, quien fuera Agente de 
la Policía Ministerial Investigadora, de la Agencia Estatal de Investigaciones, actualmente denominada División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
 
Las cantidades otorgadas serán entregadas, en la proporción que le corresponde, directamente a la C. Ana Aguirre García.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Ángel Enrique Olivas Stirk.

La C. Ana Aguirre García, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del 
Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea benefi ciaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ………..……………

Los benefi cios de la pensión subsistirán hasta que la C. Ana Aguirre García, contraiga nupcias o por cualquier otra causa deje de 
necesitarlos, por lo que deberán practicársele anualmente evaluaciones económicas.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de abril del 
año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  300/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al Artículo Noveno de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Chih., para el 
Ejercicio Fiscal 2011, para quedar redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO NOVENO.- …………….
………………………………………..

Las personas mayores de 60 años que tengan dos o más propiedades, gozarán de un descuento del 50% en el pago del 
Impuesto Predial. Dicho estímulo se aplicará a una sola propiedad, siempre y cuando se acredite fehacientemente, a juicio 
de la autoridad, que la misma se destine a su casa habitación. El estímulo de referencia se aplicará siempre y cuando los 
inmuebles se encuentren al corriente en el pago de dicho impuesto.
……………
……………
……………
……………
……………
……………
   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifi ca y adiciona la Tarifa de Derechos y Aprovechamientos anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez, en los numerales 2.1.2., 2.1.2 Bis, 2.1.8. Bis, 3.4.1., 3.4.2., 21.5 y 21.11., y se elimina el 8.2.7, para quedar 
de la siguiente manera:



sábado 21 de mayo del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              2863

2.1.2 Fracc. en donde el lote predominante oscila de 100 a 159 m2.
       Aérea      Híbrida      Subterránea 

2.1.2 Bis Condominio habitacional          $1,004,180  1,104,600    1,205,000/Ha
2.1.8 Bis Condominio comercial           $1,313,160  1,444,600    1,575,790/Ha

3.4.1. Licencia de funcionamiento por apertura (todo establecimiento comercial, industrial e institucional deberá contar con su 
constancia de zonifi cación, excepto aquel denominado como comercio vecinal preestablecido según el Plan de Desarrollo Urbano). 
Con derecho a tres visitas de inspección, 0.00 hasta 70.00 de acuerdo a tabulador.

CLAVE ACTIVIDAD
C O L O N I A  
F R A C T O . 
POPULAR

C O R R E D O R 
U R B A N O 
COMERCIAL

D E N T R O  D E 
C E N T R O 
COMERCIAL

EN FRACTO. 
RESIDENCIAL

ZONA
CENTRO

C001 C A N T I N A S  Y 
CERVECERÍAS NPT 30 30 NPT 30

 
3.4.2  Licencia de funcionamiento por apertura, mayor a 1,000.00 m²  (todo establecimiento comercial, industrial deberá contar 
con su constancia de zonifi cación, excepto aquel denominado como comercio vecinal preestablecido según el Plan de Desarrollo 
Urbano), con derecho a tres visitas de inspección, de 70 a 120, de acuerdo a tabulador.

TABULADOR PARA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 2011 ESTABLECIMIENTOS MAYORES DE 1000 M

CLAVE ACTIVIDAD
COLONIA  
FRACTO. 
POPULAR

CORREDOR 
URBANO 

COMERCIAL

DENTRO DE 
CENTRO 

COMERCIAL

EN FRACTO. 
RESIDENCIAL

ZONA
CENTRO

A003 ALBERCAS 70 70 70 NPT NPT

A008 AUTOMÓVILES (NUEVOS Y 
USADOS ) 70 70 NPT 70 70

B001 BANCOS 70 70 70 NPT 70
B003 BILLARES NPT 120 120 NPT 120
B004 BODEGAS (MAYOREO) NPT 120 120 NPT 120
C002 CANTINAS Y CERVECERÍA NPT 120 120 NPT 120
C003 CAR WASH 70 70 70 NPT 70
C009 CINES Y TEATROS 70 70 70 NPT 70
C010 CONSTRUCTORAS 70 70 70 70 70
D002 DEPORTIVOS 70 70 70 NPT 70
D004 DISCOTECAS NPT 100 100 NPT 100
D005 DIVERSIONES PÚBLICAS NPT 70 70 NPT 70

E003 ESCUELAS, ACADEMIAS Y 
GUARDERÍAS NPT 70 70 NPT 70

E004 ESTACIONAMIENTOS NPT 70 70 NPT 70
E007 EXPENDIOS DE GAS L.P NPT 120 NPT NPT 120
F001 FÁBRICAS EN GRAL. Y 

MAQUILADORAS NPT 120 NPT NPT 120

F003 FERRETERÍA EN GRAL. Y 
MATERIALES P/CONST. NPT 100 100 NPT 100

F008
F U N E R A R I A S  Y 
CEMENTERIOS

NPT 100 100 NPT 100

G001 GASOLINERAS NPT 120 120 NPT 120
G002 GIMNASIOS NPT 70 70 NPT 70

H002
HOSPITALES, CLÍNICAS Y 
SANITARIOS

NPT 70 70 NPT
70

H003 HOTELES, CASA DE
HUÉSPEDES Y MOTELES

NPT 100 100 NPT 100

L002
L A D R I L L E R O S  Y 
CALEROS

NPT 70 NPT NPT NPT

L004
L E Ñ A ,  C A R B Ó N  Y 
PETRÓLEO

NPT 70 70 NPT
70.
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M002
M A T E R I A L E S 
INDUSTRIALES
(FIERRO Y ACERO )

NPT 100 100 NPT 100

M003
M A T E R I A L E S 
RECICLABLES

NPT 100 NPT NPT 100

M006 MUEBLERÍAS NPT 70 70 NPT 70

R001 REFACCIONARÍAS NPT 70 70 NPT 70

R002 REFACCIONES USADAS, 
CHATARRA, YONKE

NPT 120 120 NPT NPT

R003
R E S T A U R A N T E , 
CAFETERÍAS
Y VTA. DE ALIM. PREP

70 70 70 70 70

S003
S U P E R M E R C A D O S  Y 
MERCADOS

100 100 100 NPT 100

T002 TALLER EN GRAL. 80 80 NPT NPT 80

V001
V A R I O S  N O 
ESPECIFICADOS

70 70 70 70 70

ANEXO No. 4   TARIFA DE APROVECHAMIENTOS

21. Aprovechamiento por venta de residuos reciclables recolectados y extraídos del relleno sanitario por personas distintas al 
concesionario, por kg.

21.5 Plástico de botellas PET, plástico de galón HDP, plástico envoltura LDP, plástico rígido, papel blanco.                                                                            
         0.02

21.11 Aluminio                 .17

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de abril 
del año dos mil once.

VICEPRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  301/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifi ca el Artículo Quinto, tercer párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de Buenaventura, Chih., 
para el Ejercicio Fiscal 2011, para quedar redactado de la siguiente forma:
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Artículo Quinto…………..…… 
……………………………………
Tratándose de pensionados y jubilados, viudas y personas con discapacidad, estos gozarán de una reducción del 50%, por 
concepto de Impuesto Predial, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de todo el año, o bien, dentro del período 
que comprende el bimestre, en los casos en que sean propietarios de un solo inmueble, este se destine a vivienda, sea habitado 
por el contribuyente y el valor catastral de la propiedad no exceda de cincuenta salarios mínimos elevados al año.  Este 
mismo benefi cio operará a favor de las personas mayores de 65 años, de precaria situación económica, condición que deberán 
demostrar ante la autoridad municipal, mediante elementos de convicción idóneos y, además, deberán ser propietarios de un solo 
inmueble, que éste se destine a vivienda, que sea habitado por el contribuyente y su valor catastral no exceda el valor mencionado 
anteriormente. 
…………………………………….
  

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de abril 
del año dos mil once.

VICEPRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  302/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Carmen Sandra Valencia Moreno, 
así como a sus menores hijos de nombres Saúl Almitri y Cassandra, ambos de apellidos Chávez Valencia, a partir del 15 de junio 
del año 2010, una pensión mensual de $18,889.48 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 48/100 
M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Saúl Chávez Sandoval, quien 
se desempeñaba como Perito de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, dependiente de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, actualmente denominada Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los benefi ciarios indicados con anterioridad.

Las cantidades otorgadas serán entregadas a los menores por conducto de su madre, la C. Carmen Sandra Valencia Moreno, 
hasta que éstos  cumplan la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores de nombres Saúl Almitri y Cassandra, ambos de apellidos 
Chávez Valencia, en Instituciones de Enseñanza Pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad, o hasta 
los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento 
a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fi je la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Saúl Chávez Sandoval.

La C. Carmen Sandra Valencia Moreno, y sus menores hijos de nombres Saúl Almitri y Cassandra, ambos de apellidos Chávez 
Valencia, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense 
de Salud, mientras sean benefi ciarios de la pensión decretada.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Los benefi cios de la pensión subsistirán hasta que los menores Saúl Almitri y Cassandra, ambos de 
apellidos Chávez Valencia, cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para 
obtener un título que las acredite en algún ofi cio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 
educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 
supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Carmen Sandra Valencia Moreno, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá hasta 
en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado benefi cio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fi n de otorgar los 
benefi cios contemplados en este Decreto a los benefi ciarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  303/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Mónica Varela Juárez, así como a 
sus hijas de nombres Karen Daniela y la menor Andrea Naria, ambas de apellidos Vázquez Varela, a partir del 15 de mayo del 
año 2010, una pensión mensual de $16,889.48 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.), 
equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Juan Luis Vázquez Pérez, quien se 
desempeñaba como Perito de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, actualmente denominada Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las benefi ciarias indicadas con anterioridad.

Las cantidades otorgadas serán entregadas a Mónica Varela Juárez y a Karen Daniela Vázquez Varela, en forma directa; y a la 
menor Andrea Naria Vázquez Varela, le será entregada por conducto de su madre, la C. Mónica Varela Juárez, hasta que ella 
cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la C. Karen Daniela Vázquez Varela y la menor Andrea Naria Vázquez 
Varela, en Instituciones de Enseñanza Pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad en el caso de la 
menor antes mencionada, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas el nivel de 
Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad 
que oportunamente fi je la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Juan Luis Vázquez Pérez. 
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La C. Mónica Varela Juárez, así como Karen Daniela y la menor Andrea Naria, ambas de apellidos Vázquez Varela, tendrán derecho 
a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 
sean benefi ciarias de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los benefi cios de la pensión subsistirán hasta que Karen Daniela y la menor Andrea Naria, ambas de 
apellidos Vázquez Varela, cumplan la mayoría de edad en el caso de la menor antes mencionada, o hasta los 25 años, siempre y 
cuando se encuentren estudiando para obtener un título que las acredite en algún ofi cio o profesión, en cumplimiento a la carga 
curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la 
legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Mónica Varela Juárez, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá hasta en tanto no 
contraiga nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre la 
necesidad del citado benefi cio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fi n de otorgar los 
benefi cios contemplados en este Decreto a las benefi ciarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
                  304/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. María Guadalupe Martínez Villanueva, 
a sus hijos Vianey Reyes Martínez y los menores Eunice y Jorge, todos de apellidos Reyes Martínez, a partir del 30 de septiembre 
del año 2010, una pensión mensual de $13,380.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 
100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Jorge Omero Reyes Favela, quien se desempeñaba 
como Agente Estatal Preventivo, Adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada Policía de la 
División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los benefi ciarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a la C. María Guadalupe Martínez Villanueva y Vianey Reyes Martínez, de manera directa; 
y a los menores de nombres Eunice y Jorge, de apellidos Reyes Martínez, por conducto de su madre, la C. María Guadalupe 
Martínez Villanueva, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para Vianey Reyes Martínez y a los menores Eunice y Jorge, ambos de 
apellidos Reyes Martínez, en Instituciones de Enseñanza Pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad 
por lo que respecta a los menores antes mencionados, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en 
Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fi je la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Jorge Omero Reyes Favela.
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La C. María Guadalupe Martínez Villanueva, y sus hijos Vianey Reyes Martínez y los menores Eunice y Jorge, ambos de apellidos 
Reyes Martínez, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 
Chihuahuense de Salud, mientras sean benefi ciarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los benefi cios de la pensión a favor de Vianey Reyes Martínez y de los  menores Eunice y Jorge, 
ambos de apellidos Reyes Martínez, subsistirán hasta que cumplan la mayoría de edad por lo que respecta a los menores antes 
mencionados, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún 
ofi cio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. María Guadalupe Martínez Villanueva, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá 
hasta en tanto no  contraiga nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado benefi cio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fi n de otorgar los 
benefi cios contemplados en este Decreto a los benefi ciarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi cial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
                  306/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ÚNICO.- Se modifi ca el Decreto No. 32/2010 I P.O., con el propósito de adecuarlo, en virtud de la Licencia concedida al Diputado 
Héctor Elías Barraza Chávez, y estar en aptitud de designar como representantes de este Cuerpo Colegiado ante la Comisión 
Estatal para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, a los Legisladores:

Fernando Mendoza Ruíz, en calidad de Primer Vocal, y1. 
Raúl García Ruíz, en calidad de Segundo Vocal.2. 

 T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El Presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Ofi cial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de mayo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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Poder Ejecutivo

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
CD. DELICIAS, CHIH.
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Presidencia Municipal
Guachochi, Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y 
DIVERSOS.

ALEJANDRO LARA ZUBIA   1748-39-41
-0-

GERARDO HUERTA GALINDO  1747-39-41
-0-

MANUEL OROZCO GONZALEZ  1896-37-39-41
-0-
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ALFONSO HERRERA JURADO 191  1879-37-39-41
-0-

RUBEN ACOSTA CARRASCO  1878-37-39-41
-0-
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ALFONSO HERRERA JURADO 174  1877-37-39-41
-0-
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YESSICA FONSECA GONZALEZ             1751-39-41
-0-

GLORIA CARDENAS JAUREGUI             1752-39-41
-0-

ALAN RAMOS TREVIZO                                     2063-41-43-45
-0-
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SALVADOR SOTO REYES       1884-37-39-41
-0-

CIRILA ARELLANES ITUARTE      1883-37-39-41
-0-

SILVIA YULIETH COVARRUBIAS LOPEZ          1749-39-41
-0-

MARIA DEL CARMEN ALDACO FIGUEROA            1750-39-41
-0-
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AVISO NOTARIAL
 
El día 26 veintiséis de abril de 2011, ante mí Licenciado FRANCISCO 
DE ASIS GARCIA RAMOS, Notario Público Número Nueve, en 
actual ejercicio para el Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, y 
por Acta Notarial 28,786 veintiocho mil setecientos ochenta y seis, 
asentada en el libro de registro de actos fuera de protocolo número 
25 veinticinco, comparecieron los señores DANIEL VÁZQUEZ 
BENCOMO, NATALIA VÁZQUEZ BENCOMO y HORTENCIA 
VÁZQUEZ BENCOMO, ésta última por sus propios derechos y en su 
carácter de apoderada de los señores JOSE ANGEL y GILDARDO, 
ambos de apellidos VÁZQUEZ BENCOMO, con el objeto de iniciar 
el trámite extrajudicial intestamentario a bienes de la señorita 
SARA VÁZQUEZ BENCOMO, persona que falleció en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, el día seis de noviembre de dos mil cuatro; 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las únicas personas 
que directamente le sobreviven a la autora de la sucesión, son los 
comparecientes. Quien se considere con derecho a la herencia o 
tenga algún crédito a cargo de la sucesión, deberá comparecer 
ante el suscrito Notario a más tardar dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al en que se haga la última publicación, en mis 
ofi cinas establecidas en Calle Allende número 500 de esta Ciudad 
de Chihuahua. Cumplido con lo anterior, se hará la declaración de 
herederos y se hará el nombramiento de albacea. Lo anterior se da 
a conocer en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 632 y 
633 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, así como lo 
establecido en el artículo 4 cuatro fracción IV de la Ley del Notariado 
del Estado de Chihuahua; mediante dos publicaciones que se harán 
de siete en siete días en El Diario de Chihuahua, que se edita en 
esta ciudad, así como en el Periódico Ofi cial del Estado. 

Chihuahua, Chih., abril 26 de 2011. 

El Notario Público Número Nueve. LIC. FRANCISCO DE ASÍS 
GARCÍA RAMOS.

1960- 39-41
-0-

GERARDO PETERS ENNS  1953-39-41
-0-

VELIA JURADO PORTILLO  1956-39-41
-0-

MARIA FLORELLA MORENO  1897-37-39-41
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 2272/1994, relativo al JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la C. ANA MARIA 
VILLAREAL DIAZ, en su carácter de apoderada de la moral 
BANCOMER, S.A., en contra de los C.C. DAVID PAREDES 
PEÑA, MARIA TERESA DE JESUS SALAZAR SANMIGUEL 
DE PAREDES, se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de abril del año dos mil 
once. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal 
el día cuatro del actual, presentado por el C. EDGAR 
OMAR MICHEL GONZALEZ, con la personalidad que tiene 
acreditada en el expediente, y como lo solicita, procédase 
al remate en primera almoneda del bien inmueble gravado, 
consistente en una casa habitacional ubicada en la Calle 
Monte Manitoba número 1800 del Fraccionamiento 
Residencial Washington de esta ciudad, y que obra inscrito 
bajo el número 4023 a folio 121 del libro 2473 de la Sección 
Primera del Registro Público de la Propiedad de este 
Distrito Judicial Morelos, anunciándose su venta por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Ofi cial del 
Estado y un periódico de información que se publique en 
esta localidad, por dos veces de siete en siete días y un 
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo 
de base la cantidad de $1,215,331.60 (UN MILLON 
DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
UNO PESOS 60/100 M.N.) y como postura legal la suma 
de $810,221.06 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO PESOS 06/100 M.N.), que son las dos terceras 
partes del precio que sirve de base, señalándose las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga lugar la 
almoneda indicada, con fundamento en los artículos 728 y 
729 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y fi rma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día seis de abril del año dos mil 
once, con el número 114. Conste.

Surtió sus efectos el día siete de abril del año dos mil once a 
las doce horas. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintinueve de abril del año dos 
mil once. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal 
el día veintiocho del actual, presentado por el C. EDGAR 
OMAR MICHEL GONZALEZ, con la personalidad que tiene 
acreditada en el expediente como lo solicita, téngasele 
aclarando el auto emitido el cinco de los corrientes, en el 
sentido que el domicilio correcto del inmueble a que hace 
referencia dicho auto, lo es el ubicado en el Fraccionamiento 
Residencial Campestre Washington, y no como erróneamente 

se asentó en dicho auto. Sea el presente proveído parte 
integral. Lo anterior de conformidad con el artículo 264 d del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y fi rma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. 

Publicado en la lista del día dos de mayo del año dos mil 
once, con el número 90. Conste.

Surtió sus efectos el día tres de mayo del año dos mil once 
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 11 de mayo del año 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LAURA JULIA 
SANDOVAL TORRES.

1972-39-41
-0-

AVISO 

LICENCIADO JORGE MAZPULEZ PEREZ, Notario Público 
Número Catorce, en ejercicio para este Distrito Judicial 
Morelos, hago constar: Que ante mí comparecieron los 
señores VICTOR MANUEL HERRERA SCHWARTZ Y 
ALBERTO MARTIN HERRERA SCHWARTZ, el primero 
como único y universal heredero y el segundo como albacea 
en la sucesión testamentaria a bienes de su padre el señor 
ALBERTO MANUEL HERRERA CASILLAS, manifestando 
que con fundamento en el artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua, que 
mediante escritura pública número 12432, del volumen 
214, de fecha 23 de agosto del dos mil diez, ante la fe del 
suscrito Notario, se reconoció la validez del testamento y de 
sus derechos hereditarios, aceptando el nombramiento de 
albacea a quien corresponde de la sucesión en cuestión, 
protestando su legal y fi el desempeño y que con tal cargo 
en su oportunidad procederá a formular el inventario con su 
proyecto de partición y avalúo del caudal hereditario. Mediante 
este aviso doy a conocer a quienes se consideren con derecho 
a heredar en la sucesión en cita, deberá comparecer ante 
el suscrito Notario dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al día de su última publicación. Este aviso se 
publicará por dos veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico Ofi cial del Gobierno del Estado y en el periódico 
El Diario de Chihuahua.

Chihuahua, Chih., agosto 23 del 2010.

Atentamente

LIC. JORGE MAZPULEZ PEREZ Notario Público Número 
Catorce.

2000-39-41

-0-
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1955-39-40-41  ALONSO ORNELAS TENA
-0-

EZEQUIEL ISLAS GONZALEZ  1962-39-41
-0-



sábado 21 de mayo del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              2879

LUIS CARLOS GUTIERREZ PEREZ 1957-39-41
-0-

FERNANDO JOSE AMAYA ESTRADA  1961-39-41
-0-
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MARIA DEL CONSUELO ARRIAGA MUÑIZ 1958-39-41
-0-

HEINZ CEDERBORG GOMEZ 1959-39-41
-0-

CARLOS ALFREDO TREVIZO FERNANDEZ   1964-39-41
-0-

LORENZO VAZQUEZ CABALLERO 1963-39-41
-0-
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INVERSIONES DE LA FRONTERA 1966-39-41
-0-

ANA LUISA RIOS GOMEZ VIUDA DE FIERRO 1979-39-41
-0-
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HECTOR ROMERO SANDOVAL           1967-39-41
-0-

HORTENSIA RAMIREZ RAMIREZ  1968-39-41
-0-

CARLOS VINICIO VAZQUEZ CASTELLO 1969-39-41
-0-

JESUS JOSE DOMINGUEZ GARCIA 1971-39-41
-0-
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GUADALUPE ESCAMILLA MENDOZA 1973-39-41
-0-

JOSE FELIX JIMENEZ SAUCEDO  1974-39-41
-0-

FRANCISCO JAVIER MEDRANO MENDOZA   1765-39-41

-0-
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LUIS EDUARDO BRIONES CORDERO  1993-39-41

-0-
MARTHA ELENA YAPOR DELGADO      1981-39-40-41

-0-
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SERGIO RAUL HERRERA  1994-39-40-41
-0-

STACY SAMANIEGO VARELA  1767-39-41
-0-

RAMIRO PORRAS CARRASCO   1766-39-41
-0-
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SANDRA YADIRA GONZALEZ POLANCO  1762-39-41
-0-

ISAAC ISSAI ENRIQUEZ LOPEZ  1764-39-41
-0-

RAMON GARCIA G.    1995-40-41-42
-0-



sábado 21 de mayo del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              2887

NORMA LIDIA CASTEL0                                     2032-41-43
-0-

YOLANDA OLIVIA ROBLES RODRIGUEZ                                     2045-41-43
-0-

JOSE LUIS LEDEZMA DOMINGUEZ                                     2061-41-43-45
-0-
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HUGO DIAZ RASCON                                             2049-41-43
-0-

MARIO ALONSO RODRIGUEZ MACIAS                                             2042-41-43
-0-

SILVIA ANDRADE LUGO                                             2064-41-43-45
-0-
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OSCAR ISIDRO GRIJALVA GONZALEZ                                     2047-41-42-43
-0-

PILAR DOMINGUEZ LOZANO                                    2065-41-43
-0-
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LUZ MARIA RAMIREZ H.                                     2062-41-42-43
-0-

JESUS MOLINA SALCIDO                                     2043-41-43
-0-
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JUAN JOSE MAGAÑA HERRERA                                     2068-41-43
-0-

EFRAIN HERMOSILLO TREJO                                     2069-41-43
-0-
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MARTHA ALICIA MADRID ALVAREZ                          2070-41-42-43
-0-

SERGIO HUMBERTO ALVAREZ GONZALEZ                                    2071-41-42-43
-0-
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AVISO NOTARIAL

En acta 8576 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció el señor LUIS CARLOS ARREOLA 
LUNA por sus propios derechos y como apoderado de 
sus hermanos PORFIRIO, JOSE BENITO, ALDO JAVIER, 
MARCO ANTONIO, CELA MAGALI y AMERICA NOHEMI, 
todos de apellidos ARREOLA LUNA, a iniciar el trámite de la 
intestamentaria a bienes de su fi nada madre MARIA BRICIA 
LUNA BARRAZA. Lo anterior para quienes se consideren 
con derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en 
Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de ofi cina dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a 
acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2035-41-43
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8561 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: los señores JOSE 
ALFREDO TERRAZAS RIOS, SAMUEL TERRAZAS 
RIOS, PAUL IVAN GUERRERO TERRAZAS, SAUL OMAR 
GUERRERO TERRAZAS y OLIVIA LOYA TERRAZAS 
VIUDA DE TERRAZAS, el primero como albacea y la última 
en su carácter de titular de la patria potestad de su menor 
hija MARIA FERNANDA TERRAZAS LOYA, todos como 
legatarios, a iniciar el trámite de la testamentaria a bienes del 
fi nado señor don EFRAIN TERRAZAS LOYA y me exhiben 
la partida de defunción y el testimonio del testamento del 
autor de la sucesión. Manifestando que reconocen la validez 
del testamento, aceptan la herencia y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fi el y legal desempeño y procederá 
a la formación del inventario de los bienes de la herencia. 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2034-41-43
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8541 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció la señora MARIA LUISA GÜERECA 
DUARTE por sus propios derechos, como apoderada de 
su madre MARÍA DEL REFUGIO DUARTE LAZCANO y 
sus hermanos JOSÉ AURELIO Y ALMA JUANA GÜERECA 
DUARTE, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes del 
fi nado señor don AURELIO GÜERECA NUÑEZ. Lo anterior 
para quienes se consideren con derecho, que para hacerlo 
valer deberán comparecer ante el suscrito Notario en la 
Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de ofi cina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de 
la última publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos 
del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2036-41-43
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8593 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señorita NAYELI GARCIA 
ESPINOZA como descendiente, a iniciar el trámite de 
la intestamentaria a bienes de su finado padre MARIO 
HUMBERTO GARCIA RODRIGUEZ. Lo anterior para quienes 
se consideren con derecho, que para hacerlo valer deberán 
comparecer ante el suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
ofi cina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 
634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2037-41-43

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8540 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: el señor ELIAS EMILIANO 
SERNA CHAVEZ por sus propios derechos y en su carácter 
de Apoderado de los C.C. MARIA DEL ROCIO CHAVEZ, 
FLOR ESPERANZA SERNA CHAVEZ, BETZABE REBECA 
SERNA CHAVEZ y FRANCISCO VALENTE SERNA CHAVEZ, 
todos como únicos y universales herederos y la señora 
BEATRIZ ELVIA CHAVEZ RUVALCABA como albacea, a 
iniciar el trámite de la testamentaria a bienes de la fi nada 
la señora MARIA GUADALUPE RUVALCABA GUZMAN 
quien también utilizó indistintamente el nombre de MARIA 
GUADALUPE ELVIRA RUVALCABA GUZMAN y me exhiben 
la partida de defunción y el testimonio del testamento de la 
autora de la sucesión. Manifestando que reconoce la validez 
del testamento, acepta la herencia y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fi el y legal desempeño y procederá 
a la formación del inventario de los bienes de la herencia. 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2038-41-43

-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8534 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron los C.C. ALEJANDRINA, MARIA 
LUISA y CARLOS los tres de apellidos QUIÑONEZ RUBIO 
como descendientes, a iniciar el trámite de la intestamentaria 
a bienes de sus finados padres ARTURO QUIÑONEZ 
HINOJOS y LUISA RUBIO SANCHEZ y/o MARIA LUISA 
RUBIO SANCHEZ. Lo anterior para quienes se consideren 
con derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en 
Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de ofi cina dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a 
acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2040-41-43

-0-
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AVISO NOTARIAL

En acta 8529 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: la señora ESTELA PRIETO 
RODRIGUEZ como ascendiente, a iniciar el trámite de la 
intestamentaria a bienes de su fi nado hijo el señor EDUARDO 
VILLEGAS PRIETO. Lo anterior para quienes se consideren 
con derecho, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en 
Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de ofi cina dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a 
acreditarlo. Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2041-41-43
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 8500 del libro 8 (VIII) de registro de actos fuera de 
protocolo, yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: el señor JESUS ARMANDO PAYAN 
MONARREZ como único y universal heredero y albacea, a 
iniciar el trámite de la testamentaria a bienes de su fi nada 
esposa la señora OLIVIA PEREZ URQUIZA y me exhiben 
la partida de defunción y el testimonio del testamento de la 
autora de la sucesión. Manifestando que reconocen la validez 
del testamento, aceptan la herencia y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fi el y legal desempeño y procederá 
a la formación del inventario de los bienes de la herencia. 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ.

2033-41-43
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS  para resolver en defi nitiva los 
autos del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO promovido 
por MANUEL ALBERTO FUENTES MEDRANO Y PERLA 
YOSET OLAGUE ANAYA.  Expediente Número  890/09  y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
une a los señores MANUEL ALBERTO FUENTES MEDRANO 
Y PERLA YOSET OLAGUE ANAYA. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de  contraer 
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución  cause 
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo hasta  pasados 
trescientos días de haberse separado físicamente  de su 
marido o medie el requisito que establece el  artículo 257 
del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las  partes, 
en los términos en que aparece transcrito en el  resultando 
primero de esta resolución.

QUINTO.- Envíese copia certifi cada de esta sentencia e 
insertos necesarios al Ofi cial o Encargado del Registro  Civil, 
levántese  el acta de divorcio respectiva, y anótense las actas 
de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén 
los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

SEXTO.- Gírese atento ofi cio al C.  Director General  de 
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las  
publicaciones en el Periódico Ofi cial del Estado. 

NOTIFIQUESE: Así, defi nitivamente juzgando, lo resolvió y 
fi rma la Licenciada Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por y 
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las nueve 
horas del día doce de abril del año dos mil diez, la suscrita 
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por este 
Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro del 
término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a doce de agosto del año dos mil 
diez. Visto el estado que guardan los presentes autos, y en 
base en la constancia que antecede, y con fundamento en 
el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, 
declara que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, 
lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y fi rma la LICENCIADA N. 
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

2044-41
-0-

PUBLICACIONES PASO DEL NORTE                                   2097-41
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 429/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por GUILLERMO OMAR RUIZ 
NOGUEIRA por sus propios derechos en contra de AMALIA DELGADO ZAMUDIO y Registrador Público de la Propiedad 
en esta Ciudad de Chihuahua; se dictó un auto que a la letra dice.- 

Chihuahua, Chihuahua; ocho de abril del año dos mil once.
En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de su acción, mientras que la parte demandada no se excepcionó; 
en consecuencia: 

TERCERO.- Se declara que ha operado la prescripción positiva en favor de GUILLERMO OMAR RUIZ NOGUEIRA 
y que ha adquirido por ende la propiedad del lote de terreno y fi nca ubicado en la Calle 40 (cuarenta) número 2603 
(dos mil seiscientos tres) de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad como lote de terreno número 
5 de la fracción B, de la cuadra B, de la cuadra Z-2, de la Sección C, de la Colonia del Maestro en esta ciudad, con 
una superfi cie de 205.36 (doscientos cinco punto treinta y seis) metros cuadrados, bajo la inscripción número 421, a 
folios 157, del libro 530 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

 LADO   RUMBOS        DISTANCIAS                 COLINDANCIAS 
 1-2        N-32°-40’ -E            21.64 mts.                            Lote 3 
 2-3        S-57º-20’ -E             9.49 mts.                        Lote 6 
 3-4        S-32°-40’ -W           21.64 mts.                     Lote 7 
 4-1        N-57°-20’-W             9.49 mts.                            Calle 40ª. 

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución, gírese atento ofi cio al Jefe del Departamento del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Morelos, para que proceda a realizar la cancelación de 
la inscripción número 421, a folios 157, del libro 530 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Judicial Morelos, a nombre de la demandada AMALIA DELGADO ZAMUDIO; y se proceda a inscribir dicho 
bien raíz a nombre de GUILLERMO OMAR RUIZ NOGUEIRA, a quien la presente resolución deberá servirle como 
título de Propiedad. 

CUARTO.- Notifíquese a la parte demandada la presente resolución por medio de edictos que se publicarán dos veces 
de siete en siete días, en un periódico de información de este Distrito, y en el Periódico Ofi cial del Estado, así como 
por medio de cédula, dada su rebeldía, con fundamento en los numerales 497 y 499 del Código de Procedimientos 
Civiles.

QUINTO.- No se hace especial condena en costas por no encontrarse el presente asunto dentro de alguno de los 
supuestos previstos por el artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE. 

Así lo resolvió y fi rma el Licenciado ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, ante el Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Publicado en la lista de acuerdos del día once de abril del año dos mil once con el número 40.- Conste.

Surtió sus efectos el día doce de abril del año dos mil once, a las doce horas.- Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 14 de abril del 2011.

Secretario de Acuerdos LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.

2066-41-43

-0-
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SILVINO FLORES FUENTES                                   2083-41-43
-0-

SEVERIANO FIDENCIO CASTILLO CHAVEZ                                   2082-41-43
-0-

RUBEN VILLEGAS AGUERO                                   2095-41-43
-0-
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MANUFACTURAS CHITOS                                     2072-41-44-47
-0-
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DIE MATIC DE MEXICO SA CV                                     2067-41-44-47
-0-
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LUIS RAFAEL MARTINEZ HINOJOS                                    1826-41-43
-0-

JUAN MANUEL CASILLAS RUIZ                                    1825-41-43
-0-

ERIK ANTONIO MENA CASTORENA                                    2114-41-43
-0-

BRENDA LILIANA ALVAREZ CORREA                                   1831-41-43
-0-
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